
CIRCULAR INFORMATIVA Nº 1

DE : SECRETARIA GENERAL 
  CORPORACION MUNICIPAL LA FLORIDA

PARA : SR(a).
  SOCIO BIENESTAR COMUDEF

A través de la presente, se informa bene�cios, montos y fechas de pagos, para socios del Bienestar de la 
Corporación Municipal de La Florida que regirán para el año 2011. 

TOPE ARANCEL ANUAL : $ 221.590.-

La Florida, Marzo 2011

ASIGNACIONES DE AYUDASOCIAL



Es importante considerar que para percibir las ayudas sociales, deben certi�car su situación con los 
antecedentes y documentos que respalden dicha situación.

Se informa que para el efecto de la boni�cación de medicamentos se solicita la siguiente documentación:

- Receta medicas emitidas con el nombre del paciente, el nombre del facultativo, la �rma y el rut de este, 
  así como la fecha de emisión del documento.
- Copia de las recetas retenidas en la farmacia con su respectivo timbre. (Se solicita que las copias no sean   
  en papel fax, ya que se borran fácilmente)
- Original de la receta.
- Boleta o vale de la farmacia con fecha y especi�cación de los medicamentos.

Para los medicamentos de uso Permanente, se solicita actualizarlas para el presente año 2011, indicando 
claramente el uso a repetición del medicamento y acompañar copia de la receta, la cual tendrá validez de 
un año, considerando esta, hasta el 30 de Diciembre del 2011.

Las Ayudas por concepto de Escolaridad, se cancelaran durante el 01de Marzo hasta el 30 de Abril del año 
en curso, al a�liado por cada hijo que constituya carga familiar reconocida por COMUDEF, y que siga 
los cursos de kinder, básica, media, técnica o superior, en establecimientos reconocidos por el 
Ministerio de Educación.  También pueden percibir esta ayuda los a�liados que se encuentren estudiando 
en los niveles mencionados anteriormente y que sean reconocidos por el Ministerio de Educación. Para 
esto, el socio debe presentar un Certi�cado de Alumno Regular correspondiente al año 2011.

Para recibir boni�cación de cristales y/o armazones de Lentes Ópticos el a�liado deberá presentar:
- Receta Medica con el Nombre del paciente, el nombre del medico con su respectiva �rma y rut.
- Boleta o factura con fecha
- Bono de Reembolso con fotocopia de la receta.

Es importante mencionar que no se reembolsan, las boletas de honorarios, salvo la primera atención 
Psiquiatrica.

El derecho para impetrar los bene�cios médicos y ayudas caducara luego de 60 días de haber 
transcurrido el hecho constitutivo de la causal respectiva (Receta, bono, epicrisis, etc.), respetando el ítem 
anual, sin derecho a pago retroactivo.

Saluda muy cordialmente a usted

                  ANDREA PALMA SALAMANCA        PAOLA MERINO
                              Secretaria General        Jefa de departamento


